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ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIECISEIS DE. ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora ' 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil diez, 

comparece: el señor Almeida Morillo Jorge Gustavo“por sus , 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casado”, 

de profesión Chofer; el señor Andrade Yanza Víctor Eduardo 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 
3 

solteros de profesión Chofer; el señor Andrango Chávez 

+ 
estado civil casadorf de profesión Chofer; el señor Arévalo 

Edwin Iván/ por AAN derechos, quien declara ser de 

Maldonado Luis Ángel Sor sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado ,-Úe profesión Chofer; el 

señor Bedoya Luis Alfonso por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado / de profesión Chofer; el 

señor Bolaños Rubio Fabián Eduardo por sus propios 

derechos, quien declara ser de estado civil casadoy de 

profesión Chofer; el señor tastillo Medrano Manuel /for o /, 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casado,



  

  

A 

de profesión Chofer; el señor Calle Tenezaca Ariolfo por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado/, de profesión Chofer; el señor Campues Quilo Luis 

Fidel” por sus propios derechos, quien declara ser de estado 

civil casado,” de profesión Chofer; el señor Chalco Carpio 

Telmo Teodoro por sus propios derechos, quien declara ser 

de estado civil casadoy/ de profesión Chofer; el señor 

Chamorro Pizanan Ernesto/por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casadof de profesión Chofer; el 

señor Chávez Anrango Víctor Julio por sus propios derechos, 

quien declara ser de estado civil casado,” de profesión 

Chofer; el señor Chicaiza Chicaiza Segundo Juan por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

de profesión Chofer; el señor Flores Nicolalde Luis Alberto 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, /de profesión Chofer; el señor Garzón Morales Galo 

Alfonso Lie sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil casados de profesión Chofer; el señor Guijarro 

Torres Luis Rolandg/ por sus propios derechos, quien declara 

ser de estado civil soltero, de profesión Chofer; el señor 

Haro Rojas Luis Elías/ por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado / de profesión Chofer; el 

señor Lasso Cartagena Gonzalo Hernán /por sus propios 

derechos, quien declara ser, de estado civil casadof, de 

profesión Chofer; el señor Lasso Cartagena Jorge Washington 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, / de profesión Chofer; el señor údrcillo Farinango 

Rafael for sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil divorciadof de profesión Chofer; el señor 

Méndez Jorge Aníbal por sus propios derechos, quien declara 

ser de estado civil casado? de profesión Chofer; el señor 
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90 
Molina Inga Segundo Rubén por sus propios derechg 

   
   

declara ser de estado civil casado / de profesión Chkfer; 
23 : 

señor Morales Manguay Luis Aníbal for sus propios dels Dj 

quien declara ser de estado civil casadof de profesión 
Y e 

Chofer; el señor Morillo López Luis Armando for sus propios 

derechos, quien declara ser de estado civil casado; 04 

2 002 
profesión Chofer; el señor Morillo Sánchez Ulvio Edelberto 

por sus propios derechos, quien declara ger de estado civil 
6 

casado, /de profesión Chofer; el señor Navarro Caiza Jaime 

Marcelo/ por sus a derechos, quien declara ser de 
, . 234 

estado civil soltero, /de profesión Chofer;" el señor Ordoñez 

Calero Freddy Leonard por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil solteros” de profesión Chofer; 
g 

el señor Ortega Vizcaíno Segundo Justiniano por sus propios 

derechos, quien declara ser de estado civil casado de 
a 

profesión Chofer; el señor Páez Padilla Oscar Raúl”por sus _ 

propios derechos, quien declara 59r de estado civil casadoy, 

de profesión Chofer; el señor 'Pazmiño Sierra Galo Enrique” 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado,/ de profesión Chofer; el señor Peñafiel Marcillo 

José Luig por sus propios derechos, quien declara ser, de 

estado civil casado, “de profesión Chofer; el señor Pérez 

Villavicencio Alfonso Méptali por sus propios derechos, 

quien declara ser_ de estado civil casado” de profesión 

Chofer; el señor Ouillupangui Escobar Áfilson Gerardo por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, /de profesión Chofer; la señora Rodríguez Muñoz Ana 

Cumanda por sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil casado de profesión Chofer; el señor Jalamea 

Díaz Manuel Rudecindo / por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil viudo” de profesión Chofer; el



36 yA 

señor Sánchez Palacios Rodney Neptali por sus ptos 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 
$3 e profesión Chofer; el señor Sánchez Rosero Nerques Arnuba 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casados de profesión Chofer; el señor Tasinchano Guambiango 

03 
de estado civil casado, de profesión Chofer; el señor Vaca 

José Welingtong por ON derechos, quien declara ser 

Mafla Marcelo Agustí por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, /áe profesión Chofer; el 

señor Vilema Escobar Homero Rolando” por sus propios 

derechos, quien declara ser de estado civil soltere, de 
q 

profesión Chofer; el señor Vilema Uvidia Homero Wilfrido 

por Sus Proptos derechos, quien declara ser de estado civil 

viudo” de profesión Chofer; el señor Yaranga Navarrete 

Jorge Patricio for sus propios derechos, quien declara, ser 

de estado civil soltero, de profesión Chofer; el señor Yela 

Vila Nelson Abdón for sus propigs derechos, quien declara 

ser de estado civil a profesión Chofer. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados 

en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía 

que en copia certificada adjunto como habilitantes, y 

dicen; Que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

a continuación es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la constitución de una :sociedad 

anónima y más declaraciones y convenciones que se 

determinan al tenor del siguiente Contrato Social: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

»
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esta Escritura Pública, las siguientes personas, ¡O 
Dra. Paola De 

edad y domiciliados 
en la ciudad de Quito de nac jad 
y    ecuatoriana: el señor Almeida Morillo Jorge Gustavo eE IS 
o 
  o / 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

de profesión Chofer; el señor Andrade Yanza Víctor Eduardo 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

    

3 
soltero, de profesión Chofer; el señor Andrango chaba ' 

a 

Edwin Iván por sus propios derechos, quien declara ser de 
A Y 

estado civil casado, de profesión Chofer; el señor Arévalo 
7 

Maldonado Luis Ángel por sus propios derechos, quien 
  

declara ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el 
5 

señor Bedoya Luis Alfonso por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el 

señor Bolaños Rubio Fabián Eduardo por sus propios 
A A LR IS. A a 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 
3 

profesión Chofer; el señor Castillo Medrano, Manuel por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casado, 
¿ 

de profesión Chofer; el señor Calle Tenezaca Ariolfo por 
A ma rea 

sus propios derechos, quien declara ser de estado “civil” 
eS 

casado, de profesión Chofer; el señor Campues Quilo Luis 

Fidel por sus propios derechos, quien declara ser de estado 
UY 

civil casado, de profesión Chofer; el señor Chalco Carpio" 

Telmo Teodoro por sus propios derechos, quien declara ser cr 

de: estado civil casado, de profesión Chofer; el —señor 

Chamorro Pizanan _Ernesto por sus propios derechos, quien 
e 

declara ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el 
DL 

señor Chávez Anrango-Vícter-—Julio..por..sus propios derechos, 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 
y 

Chofer; el señor Chicaiza Chicaiza Segundo Juan por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

de profesión Chofer; el señor Flores Nicolalde Luis Alberto 
o 

  

0603



por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, de profesión Chofer; el señor Garzón 1 Morales Galo 
1 a mr 

Alfonso por sus propios derechos, quien declara ser de 

sonado civil casado, de profesión Chofer; el señor Guijarro 

Torres Luis Rolando.por sus propios derechos, quien declara orres Lluis. 

ser de estado civil soltero, de profesión Chofer; el señor 

Haro Rojas Luis Elías por sus propios derechos, quien 
  

declara ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el 
18 

señor Lasso Cartagena Gonzalo Hernán por sus propios 
rr roces INTA A UA A E + 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión Chofer; el señor Lasso Cartagena Jorge Washington 
mm q AS TO e o - 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 
GU 

casado, de profesión Chofer; el señor Marcillo Farinango 

Rafael por sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil divorciado, de profesión Chofer; el señor 
2 

Méndez Jorge Aníbal por sus propios derechos, quien declara 
  

ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el señor 
2 

Molina Inga Segundo Rubén por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el 
23 

señor Morales Manguay Luis Aníbal por sus propios derechos, 
  

quien declara ser yde estado civil casado, de profesión 

Chofer; el señor Morillo López Luis Armando por sus propios 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 4S 

profesión Chofer; el señor Morillo Sánchez Ulvio Edelberto 
  

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, de profesión Chofer; el señor Navarro.Caiza Jaime 
  

Marcelo por sus propios derechos, quien declara ser de 
2. 

estado civil soltero, de profesión Chofer; el señor Ordoñez 
  

_Calero_ Freddy Leonardo por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil soltero, de profesión Chofer; 

el señor ébega Vizcaíno Segundo Justiniano por sus propios 
PS a o 

a



     

  

    Sec derechos, quien declara ser de estado civil cas 
ol 

de 

el señor Páez Padilla Oscar Raúl por” 

quien declara ser de estado civil casado, 
30 

de profesión Chofer; el señor Pazmiño Sierra Galo Enrique 
A IN A e e o o A o CT MARIA 

profesión Chofer; 

propios derechos, 

o 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, de profesión Chofer; el señor Peñafiel Marcillo 
PA rc nr 

José Luis por sus propios derechos, quien declara se o DUÑOCOS 
estado civil casado, de profesión Chofer; el señor Pérez 

EY 
Villavicencio. Alfonso. .Neptali.- por sus propios derechos, VittaY 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 
ey 

Chofer; el señor Quillupangui Escobar Wiison Gerardo por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

  

casado, de profesión Chofer; la señora Rodríguez Muñoz Ana 
3Yy AAA 

Cumanda por sus propios derechos, quien declara ser de 

    

estado civil casado, de profesión Chofer; el señor Salamea 

35 : OS 
Díaz Manuel Rudecindo por sus propios derechos, quien 

  

declara ser “de estado civil viudo, de profesión Chofer; el 
36 

señor Sánchez Palacios Rodney  Neptali por sus proplos 
———— 7 A ome 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 
37 

profesión Chofer; el señor Sánchez Rosero Nerques Arnubal 
e A A A e e 

por: sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, de profesión Chofer; el señor Tasinchano Guambiango 

José Welingtong por sus propios derechos, quien declara ser 
A 

de estado civil casado, de profesión Chofer; el señor Vaca 
33 

Mafla Marcelo Agustín por sus propios derechos, quien 
nana od A 

a e e ton 7 

declara ser de estado civil casado, de profesión Chofer; el 
MJ 

señor Vilema Escobar Homero Rolando por sus propios 
ÓN a RA e e PL 

derechos, “quien declara ser de estado “civil soltero, de 
pl 

profesión Chofer; el señor Vilema Uvidia Homero Wilfrido 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado cival 
A 

viudo, de profesión Chofer; el señor Yaranga Navarrete 
e A



Jorge Patricio por sus propios derechos, quien declara ser 

  

de estado civil soltero, de profesión Chofer; el señor Yela 

Vila Nelson Abdón. por sus propios derechos, quien declara 

ser de estado civil casado, de profesión Chofer quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad Anónima. 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se constituye, 

estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código 

de Comercio, demás leyes pertinentes, y por los Estatutos 

que a continuación se expresan: -ÉSTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELÉN BAJO CARBAJ S.A., 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN SOCIAL.- El nombre de la 

Compañía será COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELÉN BAJO 

AR CARBAJ S.A. y TÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO, NACIONALIDAD.- El 

domicilio principal de la Compañía es la Ciudad de Quito, 

Parroquia nt eos resolución de la Junta General 

de Accionistas, odrá establecer sucursales, Ágencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador o del exterior, conforme ya la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DEL PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAL.- lLa Compañía tendrá por objeto dedicarse /a: La 

Compañía tiene como objeto social exclusivo: a) La prestación 

  

de servicios de transporte convencional Taxi Convencional en 
TT 

Zonas Urbanas Periféricas en el Distrito Metropolitano” de 
mm — 

Quito, Áegún lo prescrito en la Ley Orgánica de Transporte 
_— 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, el Reglamento 

MEDIOS / 
Para Cumolir con los fines de su 

A 

objeto la compañía podrá Importar directamente O a través de 

  

  

    

respectivo y en general; 

terceros, unidades de transporte de conformidad a los



    
requerimientos técnicos dispuestos por Ae, 

comprar, vender, arrendar, períutar, consignas 

todo tipo de automotores, cómercializar repuestos, 

adornos, partes, directamente o a través de terceros, que 

sus unidades requieran, previa autorización de la Tanta. 

General; la compañía podrá comprar,” ádministrar, gFávar,. 

arrendar toda clase de bienes muebles” e inmuebles DON 00005 

autorización de la Junta General; añ compañía podrá participar 

en licitaciones de instituciones públicas, fixtas y privadas. 

Para cumplir con su objetivo social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianá ; ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- El capital 

autorizado de la compañía es de MÍL SETECIENTOS VENTE JO 

DÓLARES de Estados Unidos de América (USD$1,720.00); el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES de El 

Estados Unidos de América  (USD$860.00) dividido en ! 

ochocientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un Y, 

dólar de los Estados Unidos de América Cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general 

de accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientas sesenta 

inclusive. Los títulos de acciones y sus respectivos 

talonario liberados deberán ir suscritos tanto por el 

az 

SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente al Fondo de Reserva 

Legal, pérdida o destrucción de acciones, transferencias, 

transformación, liquidación y todo aquello que estos 

Estatutos no expresen, se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Las útilidades serán pagadas en proporción al 

valor pagado de las acciones ÁRTICULO OCTAVO.- Cada Acción 

es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor——-



  

y 

pagado, en las juntas generales, las no liberadas lo darán 

en proporción a su valor oagado / ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de ciones y Accíonistas 

donde se registrarán también los <raspasos 4% dominio o 

pignoración de las mismas. ARTICULO DÉCIMO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumeñto de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ÁRTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Compañía podrá según 

los casos y atendiendo a. la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder _dé” conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías; 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía disolverá anticipadamente en 

cualquier momento A cuate motivo si la Junta 

General de Accionistas así lo dete na. El Gerente General 

actuará como liquidador de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la 

Junta General, que constituye su Órgano supremo. La 

Administración de la compañía se ejecutará a través del 

Directorio, Presidente y del Gerente General cada uno de 

estos de acuerdo a los términos que se indican en el 

presente estatuto y la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos” ARTICULO DÉCIMO QUINTO. - 

La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económica de la compañía,.-previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
      

Ad    

, ” . as, Dra. Pola Delgado Loor E 
para la reunión. Las convocatori S deberán expresar el ludkre día, s 

hora y objeto de la reunión” ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La - 

  

         

A 
17 

General se-feunirá extraordinaria en cualquier tiempo previo a 

la convocatoria del Presidente /Ó del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

og ] oOvL00co6 
represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

> 
mu naa cat a A A 2. a sn - mn 

capital social." Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinaria3. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Para que se instale válidamente la Junta General de Acciones en 

primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos 

  

A 

la mitad de capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una 

segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de la 
ns 

fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se 

instalará con el número de accionistas presentes 'o que 
A O A A anton a 

concurran, cualquiera “sea el capital que representen; 

particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos 

contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías AA cumplimiento a lo dispuesto en dicho 

artículo. “ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder./ ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 
> 

secretario el Gerente General,“ pudiendo nombrarse a falta 
— Ss 

del Presidente actuará quien lo subrogque ya falta del 

Gerente General actuará como Secretario ad-hoc la persona 

que designe la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En las Juntas 

. . . . . e” - 
Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

que especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria. 

ARTICULO  VIGÉSIMO  PRIMERO.- Todos los acuerdos Á 

resoluciones de la junta general e tomarán por simple 
A e yo a 

mayoría de votos con relación al capital pagado concurrente 
- e 

A A Y “ A O AG



a la reunión. Salvo aquellos casos en gue” la Ley o el 

estatuto, exigieren una mayor proporción. Las resoluciones 

adoptadas en la Junta General serán Óóbligatorias para todos 

los accionistas y administradores. ARTICULO  VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General ordífaria O 

Extraordinaria, 34 concederá un receso para que el Gerente 

General, como sécretario, redacte un acrá, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomádos, con el objeto de que dicha 

acta-resumen pueda Ser aprobada por la Junta Gengfal Y 

tales doo da o acuerdos entrarán de inmediato en 

vigencia. Tódas las actas de junta general serárf firmadas 

por el Presidente “y el Gerente General-Secretatio o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria previa, sí se hallarse presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 
  

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. A TICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas: A) Elegir al Presidente, 

al Gerente General, y 2 los vocales principales y alternos 

del Directorio de la Compañía, Quienes durarán dos años en 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos; b) 

A a. 

Conocer y resolver todos los informes que 

Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones¿/C) 

presente el Directorio <— Órganos de Administración” y 

Fiscalización; «¿Aprobar los estados financieros Íos que 

deberán ser presentados con el informe del comisario,6n la 

forma establecida en la Ley; e) Resolver acerca de la 
- 

distribución _de- los beneficios sociales, 25% como la 

emisión de cobligacione y de partes beneficiarias; )



    

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN tr; 

Acordar el aumento o diontnucióó der capital social «E 

Compañía; <g) Autorizar la eransterenció” enajenación y 

gravamen a Cualquier título de los bienes muebles 0 

inmuebles de propiedad de la Compañía hh) Acordar la 

disolución o, liquidación la compañía antes del - 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, EA 

caso, de conformidad con la Ley; 1) Elegir al liquidador 

de la sociedad; 3) Autorizar al Gerente General, Presidente 

o quien hiciere sus veces, la constitución de garantías de 

cualquier tipo sean directas o indirectasy k) Autorizar la 

firma de pagarés, letras de cambio -Ó. cualquier otro 

documento crediticio, civil o comercial que obligue a la 

Compañía; 1) Establecer las normas y políticas que crea 

conveniente ara el cumplimiento y desarrollo de las 

finalidades sociales de la compañía¿/ 1) Conocer y resolver 

acerca de la fusión, /Áransformación,/ escisión .de la 

empresa. ASÍ como las demás reformas de estatutos que no 

estén otorgadas a otro órgano.- A) Vigilar el normal 

desenvolvimiento de la compañía y adoptar las medidas 

económicas 4 administrativas que considere convenienté para 

defender los intereses de la sociedad,” pudiendo para el 

efecto nombrar a los distintos Gerentes de cada área que la 

empresa requiera; Ññ) Dictar las normas,” políticas y 

reglamentos que considere necesarios” para. el adecuado . 

funcionamiento de la Compañía; -Ó) Aprobar o resolver sobre 

el establecimiento o/ Constitución de/ empresas o la 

inversión en empresas .ya constituigas, que complementen el 

giro de negocios de la compañía, sea dent de la república 

del Ecuador como en el Si, Vigilar la 

contabilidad y el movimiento económico” y financiero de la 

Empresa, / para lo cual, podrá pedir los correspondientes"



eS A 

informes: y exámenes de caja Í contables SÍ coticitar al. 

Gerente General la presentación de un estado mensuar o 

balance mensual de la situación de la presa Co Fijar las 

comercios” que percibirán los administradores de la 

Compañía; Vr) Conocer y resolver consultas elevadás por el 

Gerente General y Presidente de la compañía; s) Conocer, 

resolver y dictar el presupuesto anual de la ompcooó, en 

base al proyecto anual por el Gerente General, Gerente 

Financiero de la Compañía. Pára modificar el presupuesto Y 

que haya sido aprobado se observará el mismo procedimientos, 

t) Aprobar la estructura organizacional de la compañía y 

conocer y resolver sobre las renuncias que presenten los 

Gerentes y cada área de la Empresa, Y si considerazé 

necesario, designar a las personas que deban reemplazarlos; 

u) Autorizar operaciones de crédito directas o indirectas 

- sin limitación de montos; / v) Todas las demás atribuciones y 

y deberes establecidos en la Ley y en este estatuto socia, 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Compañía podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas eÉ la modalidad de 

Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el o 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías: Y, 

esto es que, La Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en' cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, Liempre que esté 

presente todo el capital pagado; %, los asistentes, quienes 

- Ls : os : L 
deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, “acepten 

A 

por unanimidad la celebración de la Junta, -“éntendiéndose 

así legalmente convocada y válidamente constituida. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio 

estará integrado por el Presidente de la Compañía y Cifito 
A O A a 

Vocales. Los Vocales: tendrán alternos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
A 

 



    sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán 

cargos hasta ser legalmente reemplazados / ARTÍCULO VIGÉSIMO 
  

OCTAVO.- Presidirá las sesiones del Directorio el 

Presidente de la C mpbañía $ actuará como Secretario el 

Gerente cencral. £ tanta del Presidente, lo reemplazará su 

subrogante; yr a falta del Gerente General se nominafB) 4 Na 

Secretario Ad-Hoc. o ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. - La 

convocatoria a sesión de Directorio la hará el Presidente 

de la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno 
PA 

  

A bo 

de los miembros. El quórum se establece con más de la mitad 

de los miembros que lo integran./ ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Son 
  

atribuciones y deberes del Directorio los sigui Les: 

a) Sesionar — ordinariamente cada bimestre / y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a 

consideración de .Ja. Junta:: General - de Accionistas” el 

Proyecto de Presupuesto en el mes de enero dé cada año; 

c)Autorizar la compra de inmuebles 4 favor de la Compañía, 

así como la Celebración de contratos de hipoteca y 

cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de 

los bienes inmuebles de propiedad de la Comañtar 

d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y eóñtratos para los que se requiera 

tal aprobación, en fazón de la cuantía fijada por la. Junta 

General; e)Controlar el movimiento económico de la compañías” 

y dirigir la política de los negocios y la misma; 

_¿-F) Contratar. Jos. servicios de Auditoría Interna, de acuerdo . 
A AA 

a la Ley; /g)Cumplir y hacer las resoluciones de la Junta  ” 

    

ccéneral y las, disposiciones legales, del estatuto y 

Reglanentos ¡An Presentar a conocimiento de la Junta General 

, : oa : A 
: de -Accionistas el. proyecto de creación e .¿¡ncrementos /de



reservas legal, facultativas o especiales; i)Determinar los 

cargos «para cuyo ejercicio se requiera cauciómí Y; 

calificar las caucionesy” 3)Nombrar a los empleados 

caucionadosí k)Dictar los Reglamentos de la Compañías 1) Los 

demás que contemple la Ley, 198” Estatutos 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. XETÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las resoluciones del Directorio serán 
  

tomadas por simple mayoría de votos; ve os votos en blanco: 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría ./ ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- De cada sesión de Directorio se 

levantará la correspondiente acta, a que será firmada por 

el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. 

ARTICULO ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Son- -¿Eribuciones Y 
TT / ul 

deberes del Gerente General: a) Ejercer Ihdividualmenté la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Llevar la administración de la «gestión 

económica de la Empresa;; $ Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; ) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, maríejar cuentas corrientés; 

e) Cuidar de la contabilidad, correspondencia y archivo f) 

Nombrar y despedir brabasadores, hrevia las formalidades de 

Ley y del Reglamento Interno de Trabajoy constituir 

mandatarios generales y esféciales, previa la autorización 

de la Junta General para ambos casos, dirigir las labores 

del personal de acuerdo a las políticas dictadas por la 

junta general de accionistasy 9) Cumplir y hacer O 

las resoluciones de la Junta General de Accionistgés; h 

Entregar a los comisarios/y presentar a la junta general de 

accionistas una memoria razonada acerca de la situación de 

la compañía, ¿Compañada del balance; Ya Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones de



necesarias para el éxito de los negocios socialesí xk) 

Presentar informes escritos y detallados de (U3)(09 

administración a la Junta General de Accionistas y Previo a 

su ejecución someterlos a su conocimiento y aprobación; 1) 

Las demás atribuciones que le confiera el estatuto.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente; a) Ejercer 
Z A AT TAS = Z - e 

dividualmente 

extrajudicial de la Compañía Y presidir la Junta General de 

     
     la representación legal, judicial Y 

Accionistas; ss Convocar las reuniones de la Junta General 

de Accionistas; y Camplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas” d) Las demás 
_ 

atribuciones que le confiera el estatuto. En los casos de 

falta, ausencia Oo impedimento para actuar del Gerente 

General y Presidente, será reemplazado. por el' Presidente 
a a 

quien tendrá las mismas facultades que el remplazado. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Son atribuciones y deberes de 

los comisarios” lo dispuesto en el artículo doscientos 

  

  

setenta y nueve de la Ley de Compañías ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO. - La Compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, ía que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - 

El capital de la Compañía ha sido suscrito O en 

efectivo de la manera siguiente: los señores l 1lmeida 

Morillo .Jorge Gustavo. ha suscrito veinte . acciones 
==> 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América Cada una Y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada uma de ellas, esto es la suma de veinte 

dólares : de .los :Estados Unidos de América  (USD$20,00), 

  



pon 
LO. 

. te e . Z. . . . 

*=Andrango Chávez Edwin lIván- ha suscrito veinte acciones 
a 

  

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de veinte 

dólares de los Estados Unidos de América  (USD$20,00), 
parts, 

Ade i 
e “ , » , 
¿Andrade Yanza Víctor Eduardo ha suscrito veinte acciones 

  

pa 429 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de veinte 

y polares de los Estados Unidos de América  (USD$20,00), 

Mearévalo Maldonado Luis Ángel ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de 103 Estados Unidos 

de América cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de veinte 

¿dólares de los Estados Unidos de América  (USDS20,00), 

Bedoya Luis Alfonso ha suscrito veinte acciones ordinarias 
  

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la suma de veánte dólares de los 

L Estados Unidos de América (USD$20,00%,“'Bolaños Rubio Fabián 

Eduardo ha suscrito veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la suma de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$20, 00)  Ídalle Tenezaca 

Ariolfo ha suscrito veinte acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado el cien por ciento del valor. de cada 

una de ellas, esto es la suma de veinte dólares de los 
Ha, 

Estados Unidos de América (USD$20, 00), “Campues Quilo Luis 

Fidel ha suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas 
e _ 

2, <p



  

esto es la suma de veinte dólares de los Estados Unidos de 

  

América  (USDS20,00) Aastitto Medrano Manuel Alonso y ¡ba 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de un 
MA ATA 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas, esto es 

la suma de veinte dólares de los Estados Unidos de América e 

(USD$20,00),*Chalco Carpio Telmo Teodoro ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte cOLoSS de los Estados Unidos de América 

pe 
(USD$20,00); Chamorro Pizanan Ernesto Eliger ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
A as 

Estados. Unidos. de América cada una y ha pagado el: cien «por 

  

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares, de los Estados Unidos de América 
19 

(USD$20,00), Chávez Anrango Víctor Julio ha suscrito veinte 
II a SR 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dOLazeS> de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00),  Chicaiza Chicaiza Segundo Juan. José ha 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados. Unidos de América cada una y ha pagado 

el. cien.por ciento del valor decada una de ellas, esto es. 

la suma de venieydólares de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00),+ Flores Nicolalde Luis Alberto ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
A | 

Estados "Unidos de'América cada «una y ha pagado el cien por 

  

c10 

Ha



ciento del vatorr de cada una de ellas, esto es la suma: de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América 
PP S s 

(usps20, 0015 Garzón Morales Galo Alfonso ha suscrito veinte 
EN 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha' pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00), ¿Euijarro Torres Luis Rolando ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
O 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

  

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares: de los Estados Unidos de América 
LA 

(USD$20,00), + Haro Rojas Luis Elías ha suscrito veinte 
INEA a 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

“Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de- 

veinte dólares», de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00) , L Lasso Cartagena Gonzalo Hernán ha suscrito 

_Veinte.aceiones erdinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00) y Lhsso Cartagena Jorge Washington ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
AAA rr 

  

Estados Unidos de América Cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares de los. Estados Unidos de América 

(USDS20,00),+Marcillo Farinango Rafael ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de “Tos 
> 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de



veinte dólares de los Estados Unidos. - dk 
Das 

(USDS20, 00), Méndez Jorge Aníbal ha  suscriip 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
TT 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suñd)(48( 13 

veinte dólares, de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00),* Molina Inga Segundo Rubén ha suscrito veinte 
Cn 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares, de los Estados Unidos de América 
q 

(USD$20, 00) Mótales Manguay Luis Aníbal ha suscrito veinte 
Mk 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los. 
RO 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

Veinte - dólares - de - los . Estados Unidos de. (América 

(USD$20,00) Mórillo López Luis Armando ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte AN de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00),, Morillo Sánchez Ulvio Edelberto ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dolares de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00) , Wavarro Caiza Jaime Marcelo ha suscrito veinte 
a 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los. 
A 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte + dólares - de-+. los .Estados Unidos de  América- 

 



4 —. 

(USD$20,00), Drdoñez Calero Freddy: Leonardo ha suscrito 

veinte.acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

a : : 
Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares. de los Estados Unidos. de América 
(Ez 

(USD$20,00), Ortéga Vizcaíno Segundo Justiniano ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00), “Páez Padilla Oscar Raúl ha suscrito veinte 
Mi e 

acciones ordinarias y :nominativas de un dólar de los 
Si A pc in 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dt, de los Estados Unidos de América 
PD) 

(USD$20,00) /“Pazmiño Sierra Galo Enrique ha suscrito veinte 
re.” 

  

acciones. ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares... de los Estados Unidos de América 
BA 

A 

(USD$20,00), Peñafiel Marcillo José Luis ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
a 

Estados Unidos de América Cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares, de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00), — Pérez Villavicencio Alfonso Neptali ha 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas, esto es 

la suma de vejfite dólares de los Estados Unidos de América 

Je : : 
(USD$20,00), COnillupangui Escobar Wilson Gerardo ha



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUATÁ     
suscrito veinte acciones ordinarias y nominativag DrálPnolaBlgado Loor 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas, esto es 

la suma de Veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00), Eóhríguez Muñoz Ana Cumánda ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de VESDT 12 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares. de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00), CLAómea Díaz Manuel Rudecindo ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares , de los Estados Unidos de América 
A Ad 

(USD$20,00), *Sánchez Palacios Rodney Neptali ha suscrito 

. veinte 'acciones ordinarias.y. nominativas de un dólar de.los.. 
ta A 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares . de los Estados Unidos de América 
A, 

(USD$20,00), «Sánchez Rosero Nerques Arnubal ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
€ a A 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es. la suma de 

veinte dólares . de los Estados Unidos de América 
“Le y 

(USD$S20,00), Tasinchano Guambiango José Welingtong ha 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de. los Estados Unidos de América Ccada.una y. el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma 

de veinte pótares de los Estados Unidos de América 

SA) 
(USD$20,00),. Vaca Mafla Marcelo Agustín ha suscrito veinte 

o 

acciones .ordinarias y nominativas. de un dólar de los.



Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00), FL dma Escobar Homero Rolando ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte mas de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00), E Crílema Uvidia Homero Wilfrido ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares... de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00),“-taranga Navarrete Jorge Patricio ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado «el cien por: 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares -- de los Estados Unidos de América 

(USDS20,00), y tela Vila Nelson Abdón ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de “Ios a . e 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$20,00). Conforme consta en Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO DE PICHINCHA y 

en CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

  

  

  

  

  

        

CAPITAL 
SUSCRITO Y 

No. ACCIONISTA - PAGADO - PORCENTAJE 
ALMEIDA MORILLO JORGE GUSTAVO $ 20,00, 4 

1 e 2,33% 
ANDRADE YANZA VICTOR EDUARDO 4 3 20,004 

2 £L. / 2,33% 
ANDRANGO CHAVEZ EDWIN IVAN Y 5 20,007 

3 " É 2,33% 
AREVALO MALDONADO LUIS ANGEL $ 20,00 

4 ELY 00 / 2,33% 
BEDOYA LUIS ALFONSO $ 20,00 

5 Y -00/ 2,33%      



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

6 BOLAÑOS RUBIO FABIAN EDUARDO $ 20,00 “| 

, [CALLE TENEZACA ARIOLFO £ $ 20,00 A 

CAMPUES QUILO LUIS FIDEL $ 20,00 
8 Y " Y 2, 

CASTILLO MEDRANO MANUEL ALONSO / $ 20,00 
9 : A 2,33% 

10 CHALCO CARPIO TELMO TEODORO Y $5 20,00 Y 2,33m 
£ an 

CHAMORRO PIZANAN ERNESTO ELIGER Y 5 20,00 / E 
11 . _ 2,33% 

CHAVEZ ANDRANGO VICTOR JULIO $ 20,00  - 
12 A Y 77 2,33% 

CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO JUAN 4 Ss 20,00 
13 > Y 2,33% 

FLORES NICOLALDE LUIS ALBERTO Y $ 20,00 
14 A y 2,33% 

GARZON MORALES GALO ALFONSO $ 20,00 
15 > / Y 2,33% 

GUIJARRO TORRES LUIS ROLANDO $ 20,00 
16 Y 2,33% 

HARO ROJAS LUIS ELIAS $ 20,00 / 
17 Y y SY 2,33% 

LASSO CARTAGENA GONZALO HERNAN $ 20,00" f 
18 : / : / 2,33% 

LASSO CARTAGENA JORGE WASHINGTON Y $ 20,00 
19 Y 2,33% 

MARCILLO FARINANGO RAFAEL Y $ 20,00 Y 
20 € 2,33% 

 |MENDEZ JORGE ANIBAL Y $ 20,00 
21 / 2,33% 

MOLINA INGA SEGUNDO RUBEN _Y $ 20,00 , 
22 7 2,33% 

MORALES MANGUAY LUIS ANIBAL Y $ 20,00” 
23 2,33% 

MORILLO LOPEZ LUIS ARMANDO  yY Ss 20,00 
24 - / 2,33% 

MORILLO SANCHEZ ULVIO EDELBERTO Y $ 20,00 , 
25 o Y 2,33% 

NAVARRO CAIZA JAIME MARCELO Y $ 20,00 -. 
26 hb . : e A 2,33% 

ORDOÑEZ CALERO FREDDY LEONARDO +4 $ 20,00 
27 2,33% 

ORTEGA VISCAINO SEGUNDO JUSTINIANO $ 20,00 
28 Y y 2,33% 

PAEZ PADILLA OSCAR RAÚL $ 20,00 
29 / ES 2,33% 

PAZMIÑO SIERRA GALO ENRIQUE Ss 20,00 
30 A ES 2,33% 

PEÑAFIEL MARCILLO JOSE LUIS. / $5 20,00 . 
31 : / 2,33% 

PEREZ VILLAVICENCIO ALFONSO NEPTL] _4 $ 20,00 
32 . 2,33% 

QUILLUPANGUI ESCOBAR WILSON GERARDO $ 20,00 £ 
33 Y ME 2,33% 

RODRIGUEZ MUÑOZ ANA CUMANDA 7 $ 20,00 
34 Y 2,33% 

SALAMEA DÍAZ MANUEL RUDECINDO Y $ 20,00 
35 . 2,33% 

SANCHEZ PALACIOS RODNEY NEPTALÍ Y $ 20,00 
36 / 2,33% 

SANCHEZ ROSERO NERQUES ARNUBAL 7 $ 20,00 
37 2 Y o / 2,33% 

TASINCHANO GUAMBIANGO JOSE WELINGTONG / Ss 20,00 - 
38 2,33% 

VACA MAFLA MARCELO AGUSTIN $ 20,00 
39 Y! Cl 2,33% 

VILEMA ESCOBAR HOMERO ROLANDO Y $ 20,00 + 
40 , po 2,33% 

VILEMA UBIDIA HOMERO WILFRIDO: / - $ 20,00 
41 > . 2,33% 

YARANGA NAVARRETE JORGE PATRICIO 4 $ 20,00 
42 . 2,33% 

YELA VILA NELSON ABDON $ 20,00* 
43 2,33% 

Total 
7 

$ 860,00 100,00%         
  

  



CUARTA: Queda expresamente autorizado a la Abogado César 
AP mó 

Vásquez González para realizar todas las diligencias 

    

A e 

legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta Compañía, inclusive la obtención del 

Registro único de Contribuyentes se adjunta el informe 

previo de aprobación emitido por la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas “EPMMOP”. HASTA 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y se halla firmada por el 

Abogado Cesar Vásquez González, con matrícula profesional 

signada con el número once mil seiscientos ochenta y nueve. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado todos y Cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que 

les fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia 

firman conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo'cual doy fe. 

  

   

  

/ e EZ TT RA 
e VAIZ TALES 

SR. IDAMMORILLO JORGE GUSTAVO SR. RADE FAN A/ VICTOR EDUARDO 

c.c:1913 6632 (e c.c:040183%$03-9 

C.V: 027%- 900! c.v: ZAS- SIA 

SR. bo Z E VAN SK. MUREVA E DONADO LUIS ANGEL 

C.ccIFI5E24 URL 2.0: 070054 562-5 

c.v: 215S:0/7£ c.v: 142" 0000 
w



                  

Y A 
SR. BOLAÑOS HUBIO FABIAN sha Paola Delgadó Lor 

C.C: ¡26236 HH -0 

c.v: 206 - DOOS 

   

    

1 SR. CALLE TENEZACA ARIOLFO 

c.0: 0300425 723-%8 

C.V: O6GZ - 0002 

  

lr. CA LLO MEDRANO MANUEL SR. CHALCO CARPIO TELMO TEODORO 

c.c: 61m 0096324 c.c: 0101312 33-49 

c.v: 270 - 0008 

    
SR. CHA ANRANGO VICTOR JULIO 

c.c: 0622 5990-9 

C.V: 392 -000/ 

pet AMPF 
1% 
SR. CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO JUAN SR. FLORES NICOLALDE LUIS ALBERTO 

c.c: 04005548 -E c.c:1%13 64 3839-S 

c.v: O 20-0002 c.Vv: [05-0073 

  

   SR. GARZON MO $R. GUIJAR TORRES LUIS ROLANDO 

JO Ca: 17157 GA RG 

C.V: 343 - c.v: BFÉ > O00A 

 



   p 
ése. LASSO CARTAGENA GONZALO HERNAN 

o Y a Q . 

14 w HARO ROJAS LUIS ELIAS 
c.c: 17/10 86333 -9 c.c: 100tÓ 5525- g 

c.v: 2.579” 600874 c.v: 0222 "0/02 

A LASSO CARTAGENA JORGE WASHINGTON 

c.0c:/270866/3/ - 4 c.c: (000 76665 5 -/ 

c.V: [04-012 

  

Am 
SR. MARCILLO FARINANGO RAFAEL 

C.Vv: 023-002 

    A 

  

     

  

  

EX 
A 12 AL 

SRY MENDEZ JORGE ANIBAL SR. MOÉINA INGA SEGUNDO RUBEN 

c.c: BO ITEZ//-0 c.c: 1206Yy 562 03 
c.v: OM- OOIZ c.V: O235-000.5 

25 e 43 a, Y ey ÁÉDHÑ 
SR. MORALES MANCUAY LUIS ANIBAL SR. MORILLO LOPEZ LUIS ARMANDO 

c.c: 0400 7O5H TF! c.c: O07I07FIOP 12 

c.v: 3147 0123 C.V: 390-0003 

o) A Sun 
see NcHk SR. NAVARRO CAIZA JAIME MARCELO 

c.c: 6406 GOSTÉZE c.c: 1940735 OSI € 
) -60S : c.v: 383 C.V: 338-000 2 

0d . a 7 

SR. ORDOÑEZ CALERO FREDDY LEONARDO SR. PAEZ PADILLA OSCAR RAÚL 

c.0: 191010 6%) -1/ c.c: 10013013 1-4 

C.v: 31497 0,35 C.V: 214-0025



ADA 
SR. ORTEGA VIZCAINO SEGUNDO JUSTINIANO SR. PAZ 

C.0: 1707312538 -1 
C.V: p04-000%5 

  

Na e 
LS > ? É 

SR. PEÑAFIEL MARCILLO JOSE LUIS 

c.c: (7139 3929-54 

c.v: 2I2-0/45S 

¿ 
e La - 

SR. QUILLUPANGU ESCOBAR WILSON 

c.c: )F0736449-9 

C.V: Z37?-9000Y 

    

- 
o 0 3 

Sa Gatamea DÍAZ MANUEL RUDECINDO 

c.c: [PROF FE) SES. 

C.v: 386 -000Y 

  

SR. SANCHEZ ROSERO NERQUES ARNUBAL 

c.c: 180 ZÍ/ 7E8GO-79 

C.v: O/¡G- 8000 Z 

“So    c.c: 1303249 "355-9 

C.v: 3TF= 014A 

SL. , 
SR. PEREZ VILLAVICENCIO ALFONSO 

c.c: 17914 743 £2 3-34 

c.v: 2IZ-O01Y + 

, 

a 

e) . 
Esto 

SRA. RODRIGUEZ MUÑOZ ANA CUMANDA 

c.c: PIOGSUGZA AY 

C.V: 2H]-00074 

NEL a 

SR. SANCHEZ PALACIOS RODNEY NEPTLI 

c.c: 1803243 5£-y 

C.V: 3Y3- 0) AS 

HT 
“Y A) Poll os 

A. LS 
SR. VACA MAFLA MARCELO AGUSTIN 

c.Cc: 17 I203022£- Y 

C.V: OSS-000S



SR. VILEMA- SCOBAR HOMERO ROLANDO sr. 

z66cl c.c: PF16 

C.V: 297.000 S 

SR. YARANGA NAVARRETE JORGE PATRICIO SR. YELA VÍ 

c.c: JFILA3 AL g-/ 

C.Vv: LO” OZOgq 

SR. TANÍNCHAN 

  

¿/ yy a 

Sos UVER 

  

    

c.v: 23/-0005 

£ 
$" 

    SUAMBIANGO JOSE WELINGTONG 

C.C: IF! 10453 8-7 

c.v: (17 -0005 

    

    

c.c: (30 5/04 S2-7 

LSON ABDON 

c.c: 19072 71965-8 

c.v: 3940-0033 

  

 



Í _ (6) BANCO PICHINCHA CA. 
  

O m A 7 7 O > U o Ú 
.
m
 o m U 

O
 

2
 — o OU m z —]
 

m O A > o o
 

2 o m O > A
 

S
 

Quito, 08 DE ENERO DE 2013 _.:     Mediante comprobante No. - 20130108 , el (la)Sr. (a) (ita): MANUEL SALAM 
Con Cédula de Identidad: 1704746856 consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: $860 

COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ S.A. Y : que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenfa!) ñ n ft. 1 6 

   portación de c da uno de los socios: 

CIJPAS 

    

   

el monto    
    

A ontinuación se detalla el nombre, la Cl, 

E A o. NOMBRE DEL SOCIO. 

ALMA IDA MORILLO JORGE GUSTAVO - 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
    

171366326-6/C USD 
21ÁMIRADE YANZA VICTOR EDUARDO 070183808-8| s USD 
JÁNDRANGO CHAVEZ EDWIN IVAN 171527485-6/10 USD 
MÁRÉVALO MALDONADO LUIS ANGEL 070064562-5|( USD 
S5/ÍBEDOYA LUIS ALFONSO 170426825-711 USD 
EXBOLAÑOS RUBIO FABIAN EDUARDO 170296144-0|€ USD 
TÁCALLE TENEZACA ARIOLFO 030042523-8|_ USD 
SICAMPUES QUILO LUIS FIDEL 171359594-8|0. USD 

xr SICASTILLO MEDRANO MANUEL 040009632-7|€ USD 
" 1OICHALCO CARPIO TELMO TEODORO 010171283-4|c_ USD 

1 YCHAMORRO PIZANAN ERNESTO ELIGER 040046405-3|C USD 
12ICHAVEZ ANRANGO VICTOR JULIO 100225990-9|c. USD 
13[CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO JUAN 040055484-6/( USD 
14[FLORES ÑNICOLALDE LUIS ALBERTO 171364889-51_ USD 

» 15/GARZON MORALES GALO ALFONSO 170504111-7|0_ USD 
. AGÍGUIJARRO TORRES LUIS ROLANDO 171516189-7|< USD 
174HARO ROJAS LUIS ELIAS  ' 100105525-8|c USD 

" 1BIÉASSO CARTAGENA GONZALO HERNAN 171186338-9|0_ USD 
¿19/LASSO CARTAGENA JORGE WASHINGTON 170866131-7|C USD 
20] MÁRCILLO FARINANGO RAFAEL 100076668-1|D USD 
21/MENDEZ JORGE ANIBAL 100019211-0|€. USD 

* 22/M10LINA INGA SEGUNDO RUBEN 170645620-7|c. USD 
23MDRALES MANGUAY LUIS ANIBAL 040070849-1|8. USD 
244MORILLO LOPEZ LUIS ARMANDO 170777081-2 USD 
25IMÓRILLO SANCHEZ ULVIO EDELBERTO 040090878-6|- USD 
26[ÑAVARRO CAIZA JAIME MARCELO 170950111-6|5, USD 
2AmÓORDOÑEZ CALERO FREDDY LEONARDO 171010687-1]1S USD 
28fÓRTEGA VIZCAINO SEGUNDO JUSTINIANO 170731258-1|c USD 
29|PAEZ PADILLA OSCAR RAUL 100130131-4k USD 
3PPAZMIÑO SIERRA GALO ENRIQUE 170324755-9le USD 
3MPEÑAFIEL MARCILLO JOSE LUIS 171393929-4|C USD 
32[PEREZ VILLAVICENCIO ALFONSO 171473627-7 le USD 
33|QUILLUPANGUI ESCOBAR WILSON 170936449-91c USD 
34 RIGUEZ MUÑOZ ANA CUMANDA SY 170454527-4|0 USD 
35 SMAMEA DÍAZ MANUEL RUDECINDO 170474685-6h + USD 
361SANCHEZ PALACIOS RODNEY NEPTLI 180324856-4|c USD 
37 | SANCHEZ ROSERO NERQUES ARNUBAL 180217690-7|p. USD 
38| TASINCHANO GUAMBIANGO JOSE WELINGTONG _171109538-8|c USD 
39|VACA MAFLA MARCELO AGUSTIN 171203022-8lc_ 
40[VILEMA ESCOBAR HOMERO ROLANDO 171682662-1|5 USD 
41|VILEMA UVIDIA HOMERO WILFRIDO 170510452-7|y, USD 
A4P|YARANGA NAVARRETE JORGE PATRICIO 171143748-1|1S USD 
4NÑYELA VILA NELSON ABDON 170727465-8|C. USD 

TOTAL USD    



  

  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o licitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilictas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    
    Atentamgnte,     
    

     



IMPRIMIR     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CESION DE DENOMINACION 
OFICINA:QUITO 

0U090L17 NÚMERO DE TRÁMITE: 7460762 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SALAMEA DIAZ MANUEL RUDECINDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2012 12:50:01 

PRESENTE: 

A FIN BE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA CESIÓN DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ SA / 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA El: 08/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL — IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE C OMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

09/11/2012



  

Y 
EPMMOP 
Em Pública ¡presa 1 

Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM- 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) pata llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo con las 
Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM 47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Mediante la Resolución No. 0041-SM-2012, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período de ajustes y 
cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitará informe previo para participar en la constitución de 
una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente-, se tomará en cuenta la Resolución 
No. 039-5M-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla Técnica de las Características y 
Condiciones Generales. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO 
CARBAJ S.A.; una vez que ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad Jurídica 
emite el siguiente Informe Jurídico: 

  
1 ANTECEDENTES 

El señor Salamea Díaz Manuel Rudecindo, representante provisional de la COMPAÑÍA DE ' . 
TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ S.A., solicita realizar los trámites 
pertinentes a fin de que se extienda el informe previo para la constitución de su representada. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO 
CARBAJ S.A.; tiene como objeto social: “a) La prestación de servicios de transporte convencional Taxi Convencional en 
Zonas Urbanas Persféricas en el Distrito Metropolitano de Quito (...)”; y cuenta con la participación de cuarenta y tres 

titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Convencional en Zonas Urbanas Periféricas; de los 
cuales si bien no se ha verificado el cumplimiento del numeral 14 de la Disposición Fransitoria 
Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047; la administración se reserva la facultad de hacerlo 

. es. ó A 
previo a la emisión del Permiso de Operación. 

2, REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO 
CARBAJ S.A.; en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de .. 
la misma se derivaron, ha entregado la documentación respectiva de los CUARENTA Y TRES accionistas, 
detallados a continuación: 

  
   
   
   

      

A AR e Ivo mo 
CA AT DEl



   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        MORILLO SANCHEZ ULVIO EDELBERTO Y   

_ CEDULA NOMBRES A! 

1713663266 | ALMEIDA MORILLO JORGE GUSTAVO < 7 PCBSTION 

2 0701838088 | ANDRADE YANZA VICTOR EDUARDO ye PBV6555 

311715274856 | ANDRANGO CHAVEZ EDWIN IVAN 7 PBD9772 

410700645625 | AREVALO MALDONADO LUIS ANGEL PBT2504 

541704268257 | BEDOYA LUIS ALFONSO CG PQGO0971 

PÁ BOLAÑOS RUBIO FABIAN EDUARDO Y PBV7666 

osa CALLE TENEZACA ARIOLFO 7 PBN2374 

311713595948 | CAMPUES QUILO LUIS FIDEL PBL5651 

90400096327 | CASTILLO MEDRANO MANUEL ALONSO PBV4348 

1040101712834 [CHALCO CARPIO TELMO TEODORO _ PDB6469 

ly A0OAG4053 CHAMORRO PIZANAN ERNESTO ELIGER _- PDA7950 

11 02255505 CHAVEZ ANRANGO VICTOR JULIO PBFES020 

13 ADOS CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO JUAN _-7 PBK3248 

7 í: IAS FLORES NICOLALDE LUIS ALBERTO PBY6430 

41705041117 | GARZON MORALES GALO ALFONSO _ PBM2054 

ES GUIJARRO TORRES LUIS ROLANDO Y PBO1712 

A ido10s3258 HARO ROJAS LUIS ELIAS 1BA5226 

18] 1711863389 | LASSO CARTAGENA GONZALO HERNAN _ PBX8111 

Tor LASSO CARTAGENA JORGE WASHINGION | PBW4730 

| 1000766681 | MARCILLO FARINANGO RAFAEL y PBUT7146 

23 IODDIS211O MENDEZ JORGE ANIBAL PBC7860 

221706456207 MOLINA INGA SEGUNDO UBEN Y PBM7228 

23 40070551 MORALES MANGUAY LUIS ANIBAL - PXMO0159 

2941707770812 | MORILLO LOPEZ LUIS ARMANDO Y PKI10771 
LE 

25 0400908786 PBK1713 

  

  

   
  

      

   

EEES 
ERAN eTclel IS 

    

Dra, Paola Delga 

O, 
o z EcuadS 

 



  

wa 

  

2% ryssortis [NAVARRO CAIZA JAIME MARCELO PBB9824 Metropolitana 
e Obras Públicas 

71110106871 [ORDOÑEZ CALERO FREDDY LEONARDO PENES o 
  

| ¿8fT707312581 [ORTEGA VISCAINO SEGUNDO JUSTINIANO” — | PIO0428 
  

  

  

  

  

  

  

  

Flogi3o1314 [PAEZ PADILLA OSCAR RAUL A” PQO0017 

304 1703247559 [PAZMIÑO SIERRA GALO ENRIQUE _—- PBY5310 

1713939294 |[PEÑAFIEL MARCILLO JOSE LUIS PBV7948 

mE PÉREZ VILLAVICENCIO ALFONSO NEPTALI , PDAS268 

3 5 364499 | QUILLUPANGUI ESCOBAR WILSON GERARDO,” | PBL9976 

34/ 1794545274 | RODRIGUEZ MUÑOZ ANA CUMANDA y y PBT2699 

3, Tomi SALAMEA DIAZ MANUEL RUDECINDO PBX8408 

A 1enazaasca [SANCHEZ PALACIOS RODNEY NEPTAL 7 [cua 
“ 
  

374 1902176907 SANCHEZ ROSERO NERQUES ARNURBAL _- | HOMO728 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
CARCELEN BAJO CARBAJ S.A., ha cumplido con la presentación de la documentación 
pertinente para la obtención del informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Jurídica 
considera procedente autorizar la constitución de la organización denominada COMPANÍA DE 
TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ S.A. al amparo de lo previsto 
mediante Ordenanza Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar 
taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en 
cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias 
Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Periféricas-, sin perjuicio de los socios o accionistas 
adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede condicionar ni limitar 
la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran normados por la Ley. de 
Compañías y demás normativa conexa. 4 
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denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN 
S.A., en consecuencia, el presente informe y autorización previa no implica autorizagi 
operar dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando el servicio de 
comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

LT 

Quito, 15 de enero de 20137 | 0UDOCIO 
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RUDECINDO SALAMEA DIAZ Y OTROS, en Quito a veinte y tres de enero del año 

dos mil trece. 

000014; 

    2D LB Loor. 

NOTARHM.SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

YA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEI, CANTON QUITO 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañias, en el 

Artículo Segundo de la Resolución No SC.1J.DJC.Q.13.001194, 

de 07 de marzo del 2013, tomé nota su aprobación, al margen 

de la matriz de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

0000240 
DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ S.A., celebrada el 16 de 

enero del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco-DNP de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once.- Quito, a 13 de marzo del 

2013. MMG 

  

  

Aé Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.O.13.001194 
IA 

Dr. Oswaldo Noboa León . 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Enero de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN 
BAJO CARBAJ S.A.. IS 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2013.1036 de 
06 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

L 

* ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 07 de Marzo de 2013 

  

Exp. Reserva 7460762 

Nro. Trámite 1.2013.254
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| TRÁMITE NÚMERO: 5948 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9622 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 979 
REGISTRO: ES LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1702961440 BOLAÑOS RUBIO Quito ACCIONISTA Casado 

FABIAN EDUARDO 

1707770812 MORILLO LOPEZ Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ARMANDO 

+ 0400096327 CASTILLO Quito ACCIONISTA Casado 

MEDRANO Y > 

a MANUEL ALONSO 

1713595948 CAMPUES QUILO Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS FIDEL 

0400908786 MORILLO SANCHEZ | Quito ACCIONISTA Casado 

ULVIO EDELBERTO 

1703247559 PAZMIÑO SIERRA Quito ACCIONISTA Casado 

GALO ENRIQUE 

0400554846 CHICAIZA CHICAIZA | Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO JUAN 

JOSE 

1303248564 SANCHEZ PALACIOS | Quito ACCIONISTA Casado 

RODNEY NEPTALI 

1704268257 BEDOYA LUIS Quito ACCIONISTA Casado 

ALFONSO 

1713939294 PEÑAFIEL Quito ACCIONISTA Casado 

MARCILLO JOSE 
LUIS 

A 
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0400708491 MORALES ! 

MANGUAY LUIS 

ANIBAL 

Quito ACCIONISTA ¡ 
Casado 

  

0701838088 ; ANDRADE YANZA 

VICTOR EDUARDO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1706456207 MOLINA INGA 

SEGUNDO RUBEN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1/11437481 YARANGA 

NAVARRETE JORGE 

PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

11709501116 NAVARRO CAIZA . + 

JAIME MARCELO 

Quito ACCIONISTA Soltero ' 

  

1712030228 VACA MAFLA 
MARCELO AGUSTIN 

Quito. ACCIONISTA 

2 

Casado 

  

1000766681 MARCILLO 

FARINANGO 

RAFAEL 

Quito 
WN 

ACCIONISTA Divorciado 

  

1/11095388 TASINCHANO 

GUAMBIANGO 

JOSE WELINTONG 

Quito 
Xx 

“ACCIONISTA Casado 

  

F 1002259909 CHAVEZ ANRANGO 

VICTOR JULIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0300425238 CALLE TENEZACA | 

ARIOLFO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1713663266 ALMEIDA MORILLO 

JORGE GUSTAVO 

| Quito ACCIONISTA Casado 

  

1708661317 LASSO CARTAGENA 

JORGE ' 

WASHINGTON 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1705104527 VILEMAUVIDIA 

HOMERO 

WILFRIDO 

Quito ACCIONISTA A Viudo 

  

1705041117 GARZON MORALES 

GALO ALFONSO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0400464053 CHAMORRO 
PIZANAN ERNESTO 
ELIGER 

Quito ACCIONISTA Casado 

    1714736277   PEREZ 

VILLAVICENCIO   Quito   ACCIONISTA   Casado   
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ES SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

0u33L36 
OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

11571 

Quito, . o 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO 
CARBAJ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

    
Ab. Álva ivefnau Becker 
SECRETARIO ENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


